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FILE CONTROL ADMINISTRATOR 

COFIAD S. A. 

Guayaquil, 17 de julio del 2018 

Beñor 

Carlos Luis Ávila Bustamante 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que en la 

Junta General de Accionistas de la compañía FILE CONTROL 

ADMINISTRATOR COFIAD S. A., celebrada el día de hoy, usted 

fue ELEGIDO como PRESIDENTE de la misma, por el período de 

CINCO años. Las atribuciones y deberes a su cargo constan en 

los Estatutos Sociales, y le corresponde especialmente la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 
en los casos de falta o ausencia del Gerente General. 

FILE CONTROL ADMINISTRATOR GCOFIAD S. A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Sexagésima Segunda del cantón Guayaquil, el 15 de agosto del 

2017 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

6 de septiembre del 2017. 

  
Atentamente, 

favor. Guayaquil, 17 de julio 

    
      REGISTRO EN HOJA 
GUAYAS IE ADJUNTA      

  

            
    
      

  
    

6
 

"y La
   

N
N
 
T
R
A
M
M
T
E
:
-
5
2
7
1
8
-
0
0
4
1
=
1
8
—
—
—
—
 
1
3
/
0
8
1
8
 

  D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

N
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o





¡ 

  

5 

A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

    

NUMERO DE REPERTORIO:38.861 
FECHA DE REPERTORIO:31/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FILE CONTROL 
ADMINISTRATOR COFIAD S$.A., a favor de CARLOS LUIS AVILA 
BUSTAMANTE, de fojas 38.095 a 38.098, Registro de Nombramientos 
número 10.724. 

ORDEN: 38861 
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RI Ab. Lannbr Cobeña €. 
a o REGISTRO MERCANTIL 

ULA DEL CANTON GUAYAQUIL 
EE o. - DELEGADO 

      

Guayaquil, 08 de agosto de 2018 

REVISADO POR: f7 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee tóda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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